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LICENCIAS

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interv~l\torgeneral de Guerra.

,,:¡

1,'"

["",'
:. "

o'. "

I lf 11

E:;.cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que los capitanes de Infantería D. Ciprlano Zalote Gu..
tiérrez, primer ayudante de la plaza de AIgeciras, y don
Enrique Rriiz del Portal y Martínez, del regimiento deAl
cántara núm. 58, pasen destinados, respectivamente, al
regimiento de Alcántara núm. 58 y primer ayudante de
la -plaza de A1geci~s.' . . . ,

De real orden lb digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dbls guarde« V. E.muchos allos. Ma
drid 30 de abril de Ig12.

1 ~ A:GU~m J..'vQUlI ¡~

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitán generál de' ia segunda re~i6n é ~nterven..
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g~) se ha servido diéponer
que el capitán de Infanterfa D. José Mauduit Abel1a, de
reemplazo en la primera regi6n y ascendido á dicho em
pleo por real orden de 28 del actual (D. O. núm. 98), que
de en igual situaci6n en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de abril de Ig12.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á es
te Ministerio en 26 del mes actual, promovida por el co
mandante de Infantería D. Anselmo L6pez Crespo, ayu
dante de campo del General D. Pío Esteban, Gobernador
militar de El Ferrol, en solicitud de veinte días de licen
cia por asuntos propios para Pads (Francia), Londre~ (In
glaterra) y Roma (Italia), el Rey (q. D. g.) ha tentdo á
bien acceder ~ la petici6n del interesado, con arreglo á lo
preceptuado en las instrucciones aprobadas.por realorden
de 5 de junio de Ig05 (C. L. núm. 1(1). ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos afios. Ma
drid 30 de abrU de Is,n2..

S~or Capit4n ¡eneral de la octava regi~n.

Señor Interventor general de Gqerra.

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

Seulon de InfDllerln
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) se ha servido disponer
que el capitán de! regimiento Infantería de San Fernando
~úm. 11, D. Enrique Alonso Inisterra, pase destinado al
atalIón reserva de Olot núm. 7I.

d De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de~ás efectos~ Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
ri 30 de abril de Ig12. ' .

. :A'OlJSTIN r:tJ~~

Seilor Capitán general de la cuartá 'regi6n.

Señ~res Capitán general de Melilla é Intet"ventor general
e Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que los segundos tenientes de Infantería (E. R.), don
Modesto Márquez Gutiérrez y D. Federico Vida! Forner,
ascendidos á este empleo por rpal orden de 28 del actual
(D. O. núm. 98), del bata1l6n Cazadores de Talavera nú·

'mero rB, pasen á situaci6n de excedentes en MeHila, que
dando á las órdenes del Capitán general para ser dt'stina

-<ios donde aconsejen las necesidades del servicio. Es asi
,mismo la voluntad de S. M., que' los expresados oficiales
-perciban el sueldo entero de su empleo, pluses y gratifi.'
caciones por la referida n6mina de excedentes, y que al
ser propuestos para cubrir vacantes de plantilla, se dé
cuenta á este Ministerio para su confirmaci6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de:nás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·,
drld 30 de abril de Ig12. •

L'UQUE

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra. _
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Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina é Interventor general de Guerra.

".'J

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
drid 30 de abril de 1912.

LUQu!!

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina, Capitanes generales de la segunda y sexta re
giones é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para los puntos que se indican en la siguiente re.
ladón, á los jefes de Infantería comprendidos en la misllJa,
que comienza con el coronel D. Daniel Merino Martínez y
termina con el comandante D. Manuel Ríos Fernández;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del corriente
mes sean dados de baja en el arina á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de abril de 1912.

MATRIMO.NfOS

a ••

~ETmos

Excmo. Sr.;. Accediendo.á lo solicitado por el coro
nel de Infantería, en situación de excedente en esa regi6n,
D.EmilioRodrfguez y Sáenz de Tejada, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle el retiro para Alicante; dispo
niendo·que sea dado de baja, por fin del mes actual, en-el
arma á que pertenece.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar·
gento del regimiento Infanteda de la Constituci6n núme·
ro 29, Simón Estables Cobeño, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo inf~mado por ese Consejo Supremo en I!j. del
actual, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con !gnacia Goñi y Garralda.

De real ordett 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de abril de IgU.

.: .::¡,' . ; :. i : :.: ¡"'u~UJIl:::, í.
Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina.

Señor Capitán general de la quinta re1Z:i6n.

Puntos donde van lÍ. residir

NO:MBRES DE LOS INTERESADOS Rmpl60l1 Cuerpos lÍ. que pertenecen
Pueblo Provincia

D. Daniel Merino Martínez•••.••.•••••••• CoroneL •••••••••• Reemplazo 6.a región.•••••.. Miranda••••••••.••.•. Burgos.
~ Antonio de las Doblas Torrecilla••••••• Comandante.•••••• Excedente 2.a íd....... " •. tevilla ..•.•..•••••••• Sevilla.
~ Manuel Ríos Fernández••••••••••••••. Otro..... 'J ....... JI ......... Ayudante General Morell •••. Figueras •••••••...••. Gerona.

,

11.1.1
Ma.drid 30 de abril de 19IZ.

l.,:
Lm;¡UE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido concedEr
el retiro para Madrid, al maestro armero de primera del
regimiento Infantería de Asturias 1;1úm. 3 J, D. Antonio Vi
llalonga González. por haber cumplido la edad para obte
nerlo; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del co
rriente mes sea dado de baja en el cuerpo á que perte
nece.

De real orden lo digo á V.~. para su conocimiento y
fines conSiguientes. Dios guarde á V •.E. muchos aliOl.
Madrid 30 de abril de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Gueqa.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) se ha servido conce
der el retiro para los puntos que se indican en la siguien'
te relación, á las cIases de tropa de Infantería compren
didos en la misma, que comienza con el sargento de corne
tas Manuel Rodríguez Dfaz y termina con el músico de se
gunda Fermfn Esparza L6pez; disponiendo, al propio tiem·
po, que por fin del corriente mes sean dados de baja en el
cuerpo á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma'
drid 30 de abril de 1912.

: f ' ; LUQUE :. i
Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitanes generales de la quinta, sexta y octava
regiones é Interventor general de Guerra.

Relación que se cita•

\
.-

Puntos donde van á residir

1l0:Y:B1tBi DJ: LOS INTERESADOS Empleotl Cuerpos á que pertenecen ~

Pueblo ProvincJt,
, I --

Manuel Rodrlguez Díaz•••• , ••••• '••••• Sargento de cornetas .. B6n. Caz. de Segorbe, 12........ Cádiz .•••.•••••.•• Cádiz.
Fidel Santainaria Expósito............ Músico de l.a......... Reg. lnf.a de San Marcial, 44 •••• Coruña.•..•• , •.••• Coruña.
Manuel Trigo Barroso., •• , ~ ••••••••.• Otro.................. ldem íd. de la Reina, 2 ••••••••• Córdoba••..••.•.• Córdoba.
Fermín Esparza López ••••••••••••••• Otro de 2.a•• 11 11 ......... Idem íd. de Cantabria, 39••••••• Pamplona .•••••••• Navarra.

~

Madrid 30 de abril de 1912.

•••
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Segun'd<liS tenientes. (E. R.) ! /' 'f ; 'i¡'\~

D. Eduardo Irisarri Exp6sito, ascendido, de las fuerzas
regulares indígenas de MeliIla, al regÜ'"J.ient() Caza
dotes de Victoria Eugenia.

:t Diego Lorenzo Morgado, ascendido, del regimiento
Cazadores de Tudir, al de Vito.t'ia.

Madrid 30 áe abril de 1912. LUQu.IC.

D. José Otondo y González Campos, del regimiento Caza-
dores de Alcántara, al de Taxdir.

) Enrique de Vera y Ramírez de CartagenaJ excedf,¡nte
en la quinta regi6n, al regimiento Cazadores de Al.
cántara.

"~ .. .
,~ "".'

De real orden lo digo« v:. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 50 de abril ?eI9u • I .¡.~~: ri¡;;;: 'J.I·~í !r.'.I" 1:.. "·,ri·; I

,.. ,; .,:. ·.1 !.' ,.1 ..I.~. ,:tlJI3;,'" ¡'':¡-;. ',,, ,13, ~I i. U9Q~ ... ;.,.3•.1

Sellar CapiUn general de la segunda r~iGn':'

Señores Capitanes generales de la tercera y quinta regio..
nes y de MeHUa é Interventor general de Guerra.

'Relacró./t que. se. 'cit4

~ant~

D. Ram6n Muñoz Zamora, ascendido, del regImiento Ca
zadores de Taxdit, á excedente en MeliIla.

LUQUE

pi

S.elOD de ClllJallerll
_,_; " _n ,.~~ CONCURS.OS iHleICOS~!·~~ ~~~H}~ ;:;.'.;:.

~J,i~'~; , '/' ~~ . '

- Circular. E:s:cmo. Sr.: AVista la i';'8ta
t
nc

d
ia ppromolvida

el" alcalde presidente d~l yuntamlex; o e amp ona,
por ú r . de una subvenc16n para premiOS del concurso
en ~ P lca ha de celebrarse en dicha capital en el pr6ximo
llíplC~ q~~io con motivo de la conmemoraci6n del sépti.
mes etJeu ar'l'o de la batalla de las Navas de Tolasa, el
mo cen n ., d h t 'd á b'Re (. D. g.), accediendo á lo sohclta o, a enl o _ len

y qd r la cantidad de 1.000 pesetas, con cargo al capi.
canee e . t d t D
tulo 12, artículo único del VIgente presupueslo 'te des e e·

artamento, en concepto de premiOS para e CI ~ o con-
p que tendrá el carácter de «general»¡ SUjetándose
curso, . d'/: fi'lsu celebraci6n, concurrenCia e Je!es y OCIa es y
~::áS e~trem(}s, á lo dispuesto en el reglame?to de ~2
de febrero de 1905 (e. L. núm. 33) y reales 6rdenes Clr~

culares de 13 de marzo de 1906 (C. L. núm. 49) y 30 de
abril de 1908 (C. L. núm. 71)· Es asimis.mo 1ft v?luntad
de S. M., que el Capitán general de la qUlnta reg l 6n c~·

munique esta concesi6n al recurrente, incluyéndole copla
del inciso 6.0 de dicha real orden de 13 de marzo¡ y que
el Intendente general militar dispon~a se expi~a el co
rrespondiente libramiento de la cantIdad concedlda á .fa
vor del mencionado alcalde, el que para hacerlo efectivo
deberá presentar el programa en que figure la prueba
<Nacional:. y llenar las demás formalidades reglamen.
tarias. . .

De real orden lo digo :r V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril de 1912.

Señor Capit~n general de Melil1a.

Señores Capitanes generales de la sexta y octava regiones..
é Interventor. general de Guerra. .

'MI' '''111 ¡ha::42 t11l1:'.'. qi it ltt(lQili ; "....,

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 1'(.) se ha servido dispo

ner que el segl.1ndr> teniente de Artillería (E. R.), ascendi.
do por o:~érito de f:!uerra por real orden de 28 del actual
(O. O. núm. 98), D. Cecilia Lesm~s y Slfnchez, del tercer
regimiento de Montaña, pase al segundo de igual denomi
naci6n.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid SO de abril de 1912.

,

Excmo. -:5t.: El Rey (g. D. g.) se ha serVIdo conceder
el retiro para Man~nareB(Ci11.dad Real), al comandante de
Caballería (E. R.) don Miguel Corta Navarro, con destino
en el segundo dep6sito de reserva de la expresada arma,
por cumplir la edad para obtenerlo en el día de la fecha;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin dEo! presente
mes sea dado de baja en el arma ti que pertenece.

De real 9rden 10 digo á. V. E. para su co~ocimiento

y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años,.
'Madrid 30 de abril de 1912. '

: ' '; ;,!¡:~~W· ': .':! "f' .' ¡. [U9U~ .JI'"!

Señor Capitán general de ]a primera ..regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

•••

~' RETJROS [7 .'

.. ,,
Señor••.••
" .
t(....\.~ '_. .i

Circular. Excmo. Sr.: Con el fin de desarrollar la
afición ecuestre en las cIases é individuos de tropa y pue
dan demostrar en concursos públicos sus condiciones hi~

picas, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se amplíe el
reglamento de concursos hípicos aproba:lo por real orden
de 22 de febrero de 1905 (C. L. nÚm. 33), en la forma
siguiente:

Podrán tomar parte en los concursoS hípicos «genera
les:> yde (circunscrip.ci6n" en número ilimitado, las cIa
ses é individuos de tropa de Jos cuerpos montados que
residan en la localklad donde se celebren y siempre que
las sociedades organizadoras hayan establecido en sus pro
gramas, con matrícula gratuita, una prueba e~clusiva para
dichas clé\ses é individuos.-Las clases é individuos de
tropa que deseen tomar parte, lo solicitarán, por el con
ducto regular, de los primeros jefes de Jos cuerpos á que
pertenezcan, y éstos, si consideran á los solicitantes con

. aptitud apropiada para ello y las atenciones del servicio
lo permiten,' cursarán la petición en relaci6n propuesta á
los Capitanes generales de las respectivas regiones para la
COmpetente autexizaci6n -El traje para estos concursoa
será el de primera puesta, sin armas.

De real orden 10 digo á V. E. para ~ll eonocimiento y
de~b efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 30 de abril de 1912. .

; , . ;. Lu~u¡;;

Señor....
V: .

DESTINOS
. Excmo. Sr.: .El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
,. que J' f d'¡ deJe e y oficiales del arma de Caballería compren 1~

rlMs_en la St¡;uiente relaci6n, que principia con D. Ram6n

.

d•.. lUloz Zarnora y termina con D. Diego Lorenzo Morgak' pasen á las sitmiciones 6 á I!~rvir loa de-stinoa que en
. ~¡'m~ ,e lell señala.

.. '
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IRteDdencla General Militar
RBTIROS. -

Excm:o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
ell'etiro para Socia, al auxiliar mayor del Cuerpo Auxiliar
de Administraci6n Militar, que presta sus servicios en la
Intervención general militar, D. Marcos Almajano Acebes}
por haber cumplido la edad para obtenerlo el día 29 del
actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del co·
I1"riente mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. Ea m~ch()8
años.. Madrid 30 de abril de I912.

Excmo. Sr.: Accediendo á: 10 solicitado por el sar•
. gento de la B:'"\g-acla de· tropas rle Sani,l.ad militar Salva.

dor Garc:ía R¡¡j;;¡, el Rey (q. D. g.), de acuerdo COn lo in.
formado por esJe Consejo Supremo en 20 del actual, se'ha
servido concecloede licencia para contraer matrimonio COl¡

D." Ma:da Anttlloia Lobatón y Ayala.
De real ()rll1.er.t l? digo á V. E. "para su conocimiento'y

demás efectos. [)1OS guarde á \' • E. muchos años. Ma.
drid 29 de abriJ eLe 1912.

LUQUE

Señor P:toesidattE del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rima.

Señor Capilú¡~eral de la primera regi6n.

Sefior Capi~n general de la quintaregi6n.

Seliores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
, tina é Interventor gen,eral de Guerra.

11 'HI

•••
Settiltle Jnsllcla ; Asunlos generales

BAJAS. ,. ,

." trRANsPORTES

Excmo. Sr.: ~1 Rey (l!: D. g.) !le ha servido ordenar
se efectúe el tran~potte de un barrac6n de 40 metros de
luz por 10 de ancho con destino á Lazareto} desde los tao
Jleres del.Materlal de Ingenieros de Guadaffijara á la Ca
maneJancia de Ingenieroa de Ceuta.

De real orden lo digo á V. E. para Sl.1 conocbniento y
demás efectos. . Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 29 de abril de 1912.

LUQU!!

Seilor Gobernador militar de Ceuta.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interven-
tor general de Guerra. .

ElIcmo. :s.r.': Habiendo sido nombrado alguacil del
Juzgado <le 1Jrin:1e:ra instancia de Chiva, el sarg-ento del re
gimierrto Inhmteria de Manorca núm. 13, José Zomeño
Gonz:íl.ez:, e[ ~, (q. D. g.) se ha servido disponer que di·
cho slllrgentel cau.&.e baja por fin del corriente mes en el
cuerpo ~ qlJe! Jl'ertenece y alta en el bata1l6n de segunda

. reserva que lCfJ1l'1esponda, con arreglo á lo prevenido en la
real u:rden de 22¡ de may~ de 1886 (C. L. núm. 213).

De real ClMleo lo. digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efe;cl;:os. Dios guarde á V. E. muchos .años.
MacJrid 30 deilllJ.ri.I de 1912.

LUQUE

Sfñor upifár:! ge:neral de la tercera región.

Señ~rJntét'ftll1ÓJl:' general de Guerra•

••• •••

LUQt1E

de Guerra y Ma.-

ENTERRAMIENTOS

-•••

Seiiol'~ • _

SeuICI !le tlttfDcdOI. Reclolnmif,alO , CUmos dlVlrsOS
COLEGIOS DE HUERFANOS

Excmo. Sr.~ En vista del escrito que V. E. dirigi6 ~
este M:inisterio con fecha 27 del mes próximo pasada, s~
licitando se consigne alguna cantidad para sirviente~ p~~
sanos, I€B aJ'lJlol1fa con lo asignado á 105 demás colegíaS .
huérflllDOS, el Rey (g. D. g.), teniendo en cuenta la nece
sidad de qtlE el de N uestra Señora de la Concepción pU~
da cont:ar con lo preciso para el personal civil que presel
senicie de lISirvientes, ha tenido á bien disponer que el1

CirCUlar. Excmo. Sr.: En vista de .un escrito que
dirigió á este ~lJ.isterio el Capitán general de la segunda
región" cotlslllbodo 'acerca de la forma en que han de su·
fragat'E!e los 1l:ll!S1o.s que originen las obras que se hayan de
éfedoa:r en Ju¡ 1J1I.rcelas de terreno de los cementerios} ce·
didas al ram.ilo& Guerra para enterrámiento de las c1asesé
indiwidllos de tropa á que se refiere la real orden de 12 de
noviembre de [910 (C. L. núm. 181), en los casos en qu:,
en las ll()calidocleSi donde radican aquellas, no existan unl'
dades de g'lDiDici6n permanente, el Rey (q. D. g.) se ha
serrido disp.l:llJ~1" que el gasto de que se trata, sea satisfe'
cho á :prorrn.t~o entre los cuerpos de la región respectiva,
con cargo aHoJldo de material de los mismos.

De:real ot'éIED lo digo á V. E. para su conocimiento 1
demás: efeci«J! , Dios guarde á V. E. muchos años. Ma'
drid :29 de lI1:ril de 1912.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sal'''
gento de la BriR'ada de tropas de Sanidad militar Manuel
Falc6n Yuste, el Rey (q. D. g.), de acuerdo por lo infor
mado por ese Consejo Supremo en 20 del actual, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio con
D." María Aurora L6pez Martínez.

De real orden lo digo.! V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma-.
.drid 29 de· abril de 1912.
\\.
~or Presidente del Consejo Supremo

tina.

•••

Secdon deSanldnd Militar
!MATRIMONIOS

InterveDtlon general MUltar
DESTINOS

Se ';lor Capitán general de la primera región!
,~~



Militar en 8 del mes actual, se ha servido disponer se so..
bresea y atchhre diCho éxp'edierite"; ti'M '~!2;' qüé no pro";
cede exigir responsabilidad á persona ni corporación de..
terminada. ,-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1
demás 'efectos. Dios .guarde á V. E. muchos años;, Ma
drid 2gde' abril de 19I2;

,.

¡' f

I .

: i¡ i: iln.1

I ,IJI

RETlROS!

( '28! ';"
r ni ti . se ,.' "mH' '"Tnl W'I. 'iíIIl

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

• t "t . 1.="_,. o••••

- - . I
• royecto de presupuestos que se r~dacte se i.nclu•.

pr1lner Ptidad de 7.500 pesetas et11á partida denom,lnada
ya laca¡fin 'i6n para sirvientes pái!1anos> del Colegio de
(Grat cac C'6t Señora de la oncepcl n. • .
Nuñ:areal orden lo digo 'á V. E. para su conoCimiento

~ !" ctos Dios guarde' V. E. muchos años.'11 demi:ls ele., '. .
Íhdrid Jod~abrd de 1912.". . .... ,' 1"":; ".'<1 ,.1,

1" ~ ~'.
P esidente del Consejo de Administraci6n del Ca-

Señfe"gi: de Huérfanos, de Nuestra Señora ,de la Concep~
ci6n. •

Selior InterVentor general de Guerra•

•••

/

..... , ..' ...... " ....
,',,.

. ,': ¡~r: ~(fr\: ~-! A ,~i;~i1' l" ::,~~:: ¡ ~r<ir'H ~:!:¡1l

... Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servidoconce- .
det el retiro 'para lós pilntas que se indican en la siguiente
relación, á las clases é individUo de tropa de Carabinerd8
comprendidos en la mism~" que comienza COn Filibe-rto
Ferro Busta y tet'miha con Francilco Si1\1'a"LitnR, los, pti..,
meros t\l'1. ef'Bcepto de 'V:lluntaf1os y el último por habet!'
cumplido la edad para qht,herlo; dispp-hiendo, al propiq.
tiempo, que por ñn d@l corriente mes sean dados de baja
en lascoma.nd~ncias á que pertenecen.

De .ealorden lo digQ' á V. E. para su conocimientt)
y flí:les consiguientes. Dios guarde.... V. E. mucJyJS
afias. Madrid 30 d& abrU'de 1912. •

: 1, . ",j;'" ¡ . :,': < ;Y'I l' : ,: ' l:ug~!' :jl
Seflor Director general de:Carabineros•. · \,

Seño!eS Presid;nte ~el Co~sejo Sup~emo~·,~:(;r~etra)"~a,.
r~na y CapI~anes g~n,~rales de 1(\ ~rtmerll",' Ife~nda.
aextay .séptuXla regloneS. . .,

Señor Dtre'tter general de Carabineros.

S~¡jores, P~esidente delCo~sejo Supremo de GÜ~.i y
Marina yC;lpitanes general~s de,la s~ta y _octava. re,.
gionei. . ,

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicite.do pos: t:!l cap~n
de Carabineros de la Comandcl1tciá '¡ie C'óruñ~'D. Riéarc\o
L6pez, de la Peña, el Rey (q.; D...g. y se hp.. servido cOd':'
cederle el retiro para San Sebastíán (Gtíipuzcoa)¡ dis¡XJ..
niet1do que sea dado de baja por fin qélmes áctual én 'E!l
CUérpo á que pertene•.' ,. ',' , ;: '
~ De real orden lo digo á' V. E; para su c:onoclniientoy
demás efectos.. Dios, guarde á·V. E. tlittchÓl años. M&.
dridso de-abril det'91z•.

¡/..
.• ~l

Señor Comandante gen.eral del Cuerpo y Cuartel de. Invá~
lidos. ' ,

¡:'<' ; '< ':";-·;{;'1' J;-' ?~':: ¡f·.......s,.,··h·"' ...,~·~ ~ t

Señores Presid~nte del'Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rhia:¡- €it¡ñt~ ~neral dalapnméril: regi6tt: é' IDt~n'"
tOll 'gb~ralíieGuerra.

. ~'. ;". -..

! ~ ..: ' ' I

•• •

l' '. I I

. ..,., ':'~ .',

RECLUTAMÍENTO ,Y RteMeJ.:AZO mm EJERCrr.O'

. Excmo. Sr.: En vista del expeqiente qu~ V. E. cur~6,
'este Ministerio en 'ti defines de énero 1l1timo, instruido
-'motivo de haber resnitá'dci inütil plitá el sHvicie el
80ldadti~n Gareta Polo" el Rey (q. D. g.), teniendo en

•~Utnta 10 informado por l~ .,Junta fa~ultat¡v, !le ~anidad

Excmó. Sr.: En vIsta de lo propuesto por V. E;~
e$t6 Ministerio en su escrito de '16 del mes actual y del
e~pediente instruído en hl Capitanía gene~al de Melilla,
que se acom.paña, el Rey (q. D. g.) ha tenido á .b~eli con·
ted'er el ingreso e':l ese cuefpo, al cabo ,~el reglmlento In,
fa~ de San Fernando riúm. 1 l, Agaplto González Mat
tínez, por haber sufrido la amputación de la pierna izquit!!r
da á consecuencia de heridas que recibió del enemigo el
dta 20 de septiembre tíltimo, en el combate que. tuvo lu
gar en las inmediaciones del tio Kert (Melilla), hallándose,
por lo' tanto, comprendido ep el arto 8.0 del reglamento
del Cuerpo y Cuartel de Invá'lidos, aprobado por. real de
creto de Ó de febrero de 1906 (C. L. núm. 22).

De real orden lo digo á V. E., para su conocimi:nto
'1 demásefectbs. Dios gQarde f V. E. mu~hQ{l anos.
Madrid 29 de abril de 19I Z;
, I I ':,¡ X;UQUlIl

Señor Comandante general 'del Cuerpo y Cuartel de ~nvá..
lidos. ,

Señores Capitán general de Me-lilla é Interventor gene-
ral' de Guerra. ,

INVAUDOS
Excmo. Sr.~ En vista de lo propuesto por V. E.á

este Ministerio en su escrito de lÓ del mes actual y.del
d'ente instrJJído en la ,Capitanía general de MehIla,

expe l. . -. ) h t 'd á b'ue se acompaña, el Rey (q. D. g. a .em o l~n .con-
¿eder el ingreso en ese. cuerpo al cabo de~ reglmle~to
Infantería de San Fernan"dd. tttím. 1.1, Sanbag? Munoz
Moya, por haber" sufrido la .amputaclón.d~ la plerna~e.

fecha á cónsecuencia de heridas'quereclbl6 ,de,l e~~ml~9
'1 día 12 de septiembre tíltrmo, eh el coni1:ia~e quefu~

fugar en las inmediaciones ;del río Ker!:, (~ehlla)~ halIán
dosé' por lo tanto, comprendido enelartlculo 8. del r~

glam'ento del Cuerpo y cuartel de Indlidos aprobado p6r
real decre.to de 6 de tebreró de 1906 (C. L. nú~. ~2).

De real orden 10 digo li, V. E. para su conoclmlento ,
demásefec.tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid ~cre:abriI de InI2. '.

-':;f . .?' ' . ~ " .. .,., . lUQul!

~l'íor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Iú:'
v~idos.

Señores Capitán general de Melilla é Intervéntcir general
de Guerra.

i
I
i.
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l'untos para donde se les concede el retiro
Nombres de 1011 interesadOl Empleo. ()():muda.ncias á lJ.~ ;p.erf;e:noeO!llJ -=.c:::

Paebl0 ProVincia-
Filiberto Ferro Busta•••••••••••••••• Sargento.•••••• Cádiz...................... '....... Bilbao ••••• ~ •••••••••••• Vizcaya.flSé González Proenza•••••••••••••••• Otro•.•••••• , •• Cádiz. _.........................'••• ti San Felices de los Gallegos Salamanca.

rancisco SHva Lima.••••••.••••••••• Carabinero,. ,.•• Huelva.•••••••••••••• 11 ............. Badajoz... t •••••••••• ". ,_ Badajoz.

• -Madrid 30 de abril de 1912•.
¡ J

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se hl.l servido conceder
el retiro para Avi1a al capitán de la Comandancia de la
Guardia civil de dicha provincia, D. Pedro Carrasco Aller,
por haber cumplido la edad para obtenerlo el día 27 del
mes actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
mismo mes sea dado de baja en el cuerpo á qué perte
nece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y'fines consiguientes. Dios guarde'! áV. E. muchos añol.
Madrid 30 de ab!?l de 1012.

De real Drdell lo digo tí V. E. para su conotimiento y
dem!s efectlJ,g. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Ma
drid 30 de ¡¡bdI !le 1912.

, . LUQue

Señor Dir'ector goeneral de'la Guardia Civil.

Señore.s lPresidemtoe del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, C¡¡F¡ilmes generales de la sexta y séptima re.
gioll:es -é Inlenentor general de Guerra.

Señor pirector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la primera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce-der
el retiro para Cáceres. al capitán de la Comandancia de la
Guardia Civil de Badajoz, D. José Santurino Rués. por ha
ber cumplido la edad para obtenerlo el día 25 del mes
actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
!Ilismo mes sea dado de baj~ en el cuerpo á que pertenece.

De re31 ord.~n lo digo á V. E. para su conocimiento '1
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOfl.
Madrid 30 de abril de 1912.

~'~ ;.c .; 2 ;.::: ,;: ..'. t'·· ::J::~ ;'~., ! .:; ~:: Du!2lJJll I f:;.i

Señor Director general de la Gllardi¡l CiviL. . ... ,

Seriores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
r!na, Capitán general de la primera regi6n é Interven-
tor general de Guerra. ,

Excmo. Sr:: Accediendo á lo solicitado por el capitán
de la Guardia Civil, en situ'aci6n de supernumerario sin
f!lUeido.y afecto tí la Subinspecci6n de la sexta regi6n, don
Juan G6mez San Pedro; el Rey (q. D. g.) se ha servid~

eon~derlee1retiro para Le6n; disponiendo que sea dado
de baja, por, fin del mea actual, en el cuerpo á que pette-
nece.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el guaro
dia ciwil d·e la Clltlll.andancia de Granada, Manuel VilJalba
VaIleciJlos, el H~l' (q. D. g.), se ha servido concederle el
retiro pOll'a MadJri:::l; disponiendo que sea dado de baja,
por fin dte:l mes;a¡ctual, en el cuerpo á que pertenece.

De real. ol'<teoio digo á V. E. para su conocimiento y
demas ,Joe,ctw.. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma.
drid 3{) de abl'iJ de- 1912.

Señor Dilrectorf'emeral de Guardia Civil.

Señores Pll'esidemie del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina¡ Capih.llles generales de la primera y segunda re
gione:s é Inl:erientor general de Guerra.

:t ••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se h'a servido conce·
der el retiro p:a:ra.los puntos que ~e indican en la siguiente
relación" ¡¡ las dJa$es é individuos de tropa de la Guardi~

CivilcOOlpren"¡id ()os en la misma, que comienza con Mar~~

no BalltOo y Bo:n:lJ 'i termina con Pedro Rodríguez Millán:
disponi~l1do, allt'ropio tiempo, que por fin del corri~~

mes sean dados de baja en las comandancias á que pe*~
necen.

De real orc:loelllo digo á V: E. para su conocimiento y
fines coosiguieob. Dios guarde á V. E; muchos ali~.

Madrid :l·O de a.brll de 1912.
",~¡ .,,:, . L"uQUlll ¡ .i .. 1

Señor DhrtectC:JJ:g.elleral de la Guardia Civil.

Señores Pl'esicle!Clte del Consejo Supremo de Guerra y Ma'
riu, Capita m:es generales de la primera, segunda y

. coarta regiooes é Interventor general de Guerra.

-
()():mLnJIJlJlcia.s

l'unto paro. donde se leij coneede el reUro

·:;NOMBRES DE LOS INTE'RESADOS Empl&óf¡ , que pa¡::leIl6Cleo1
.~

heblo Provincia--- -
ariano Bollo y Bollo: ••••.• : ••••••••••• Sargento•.••.••••• Oeste........................ Plá de cabra•.•••••••• Tarragona.
ra"ncisco Navas y Rp~: •••••••• t • I ••••••

Otro.• 11 ............ Málaga...................... I Tolox.••••.•••••.••.• Málaga.
rudendo Rodríguez L Izarro. '.••••••••••. Guardia••••••••• ".. Sevilla........... _'" ........ "....... Cantillana.•••..•••.•. Sevilla.

Pedro Rodríguez Millán •••.••••••,••••••. Otro.............. II Cilldad Rea], •• ~ ••••• _•••••. Cuenca ..... 41 .............. Cuenca.- -

-
:M

.,F
p

Mlldrid ~Q ~~ abril de 1912•

¡; i, .,. . t1 n r 'lilit4id~ "'IP •
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DISPOSICIomm

~e la Sulmmtario J Sw:iones de. este Minist~io
., de ras .dencias Cen~ales

ClnSIJa Summa de Guerra , Harina
P..ENSIONES

Excmo. Sr.: Este Co~~ejÓ Sup~emo; en virtud de las
facultades que le confiere la ley dé ;13 de enero de 1904,
ha examinado el expediente promovido por doña Maria
de las Mercedes $os y Gautreau y hermana, en solicitud
de que les sea mejorada la pensión del Tesoro que en
cuantía de 1.750 pesetas anuales yen concepto de huér
fanas del coronel de fnfantería, retirado, don Ciriaco Sos
y Díazí les fué otorgada por resoluci6n de 28 de noviem
bre de IgIl (D. O. nt'im. 26g), fundando su' petici6n en
que su padre disfrutó más de dos años el sueldo de 7·500
pesetas; y.en 19 del mes actual ha acordado desestimar
la instancia en razón á qu~ no habiendo disfrutado los co
roneles en la península, el sueldo de 7.5°0 pesetas, hasta
el mes de julio de 1892,'y habiendo obtenido el retiro el
padre de las interesadas en enero de 1893, no pudo per
cibir el indicado sueldo por espacio de dos años.
. Laque por orden del Excmo. Señor Presidente ma
nifiesto á V. E. para su conocimiento' y el de las recu
rrentes, domiciliadas en esa capital, calle de Alamas nú
meros 49 y 51. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de abril de 1912.

El Genera1 Secretarlo.

Feditico de MadaV'iaga.

Excmo. Señor General Gobernador militar de Málaga•

•••
• Grcular. Excmo. Sr.: Vistas las instancias promo

VIdaS por las personas que figuran en la siguient~ relación,
que comienza con Emilio San Joaquín de las Heras y ter
~ina con Nicomedes BIázquez H<;rranz, en súpJ'ica de peo
'16n, este Consejo Supremo, en virtud de l~s facultades
que:le confiere la ley de 13 de enero de 1904, declara que
los.l~teresados carecen de derecho á los beneficios que
ll?]¡cltanpor los motivos que en la citada relaci6n se con
sIgnan.

, Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente mani
t~sto á V¡ E. para su conocimiento y demás efectos.

d
IOS guarde á V. E. muchos afios. Madrid 26 de abril
e I~)I:?·
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Excmo. Señor •••

;El Genere.lllecretarlo,

Federico de MadariafJa:
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El General Secretario,

""'"
sr . j, &$01' n.m., •

gxcmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en 'Virtud de las
facultades que le confiere la ley de 13 de enero de 190-4t
ha examinado el expediente promovid9 por doiia Concep.
ci6n Espino MJl.nuel de Villena, en solicitud de que le Sea
mejorada la pénsi6n del Montepío Militar que disfruta ~

concepto de huérfana del brigadier de Caballería, don
José Espino Alvarado,' alegando al efecto que su padre
mandó cuerpo; y en 22 del mes ac~ual ha acordado des.
estimar la instancia, en raz6n á que la circunstancia ale.
gada ya se tuvo en cuenta al hacer el anterior señalamien.
to, el cual se halla ajustado á la tarifa del folio 107 del
reglamento del Montepío Militar. . . .

Lo que por orden del Excmo. Sr•.Presidente Qlani~eato

á V. E. para su conocimiento y el dé la interesada, dOllll'
ciliada en esa ~pitl1lJ calle de Antonio SaladoJ:. núm.~ 17.
Dios guarde ~ V. E. muclíol años~ Madrid Z1 de abrlf
de 1912. . ' .

El GenerllJ. Secretulo, ,

Federico de Madaria¡,
. ,

E:x.cmo. Señor Gerrenl Gobernádor ~ilifar de Sevilla; .

RETIROS

•••

Circula#". Excmo. Sr.: Por la Presidencia de es!!
Alto Cllerpo y con fecha de, hoy se dice á ·la Dirección
generat de la Deuda y Qases Pasivas lo que sigue:

«Vistos los expedientes de inutilidad instruidos á 10;
individuos de tropa comprendidos en la adjunta relaci6n,
que comienza con él soldado de Ingenieros José Gonzáleí
Le6n y termina con el de igual clase de Infantería Anto
nio Lahóz Marlill. . ,

Re~taÍldo, qne por· his reales 6rdenes que se indi~n,
se ha dispuesto que causen baja en acti\tO _por. haber reo:
sultado inútiles para el s~rvicio:

Este Consejo Supremo, eh. 'irtud de las facultades que
le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha clasifieado á
cada uno de ellos con el haber pasivo mensual que se les
señala, abonable por la Delegaci6n de Hacienda y desde
las fechas que también se consigl1al1.'

Lo digo á V. E. de orden del Excmo. Sr. Presidente
para su .conocimiento'y .efectos. Dios guarde á V. E.
muchos afios. Madrid 29 de abril de 1912.

'1

Excmo. ~r.: Por la Presidencia de este Consl"jo Su
premo se dice con esta fecha á la Dirección general de la
Deuda y Clases pasivas, lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le .confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha exami·
nado el expediente promovido por D.a Josefa Conrotte
García, en solicitud de la pensión que le corresponda, en
concepto de viuda del oficial cuarto segundo del suprimi
do Consejo de Redenciones y Enganches del servicio mili
tar D. Luis Aguilar García;

Resultando que por real orden de 28 de septiembre de
1865, fué nombrado D. Luis Aguilar y García oficial
cuarto segundo del Consejo de gobierno y administración
del fondo de Redenciones y enganches del servicio militar,
coa el sueldo anual de ochocientos escudos, en cuyo caro
go cesó el 31 de diciemOre de 1871;

Resultando que por otra real orden de 15 de febrero
de 1895, se le nombró oficial tercero del Tribunal de
Cuentas del Reino, con el sueldo anual de 2.500 pesetas,
pasando después con ascenso al Ministerio de Ultramar, y
que por real orden de 9 de febrero de 1899 se le declaró
cesante, sin haber llegado á des~peñar durante dos años
este líltimo' destino, peco contando más de diez años de
servicio al fallecer en 7 de octubre de 19II;

Considerando que la vium. del causante se halla como
prendida en los artículos 40 al 47 del proyecto de ley de
20 de mayo de 1862, puesto en vigor por el 15 de la de
Presupuestos de 25 de junio de 1864 y en la real orden
de 4- de julio de 1890 (C. L. núm. 226);

Este Consejo Supremo, en 22 del mes actual ha decla
rado á D.a Josefa Conrotte García, con derecho á una pen
sión temporal delTesoro en cuantía de 250 pesetas anuales,
ó sea los diez céntimos del sueldo de 2.500 pesetas.que fué
el mayor disfrutado por su marido por espacio de dos años,
cuya pensión deberá abonarse á la interesada, si perma.
nece viuda, en la Pagaduria de la Dirección general de la
Deuda y Clases pasivas, á partir del 8. de octubre de 1911,
día siguiente al del fallecimiento del causante y hasta
igual día y mes de :1;921 en que se cumplirán los diez
años que tiene derecho á percibirIaJ con arreglo á los ser
vicios de D. Luis Aguilar y Garcfa, siempre que la men
cionada Dirección general reconozca como válidos los
prestados por el mismo en la Administración civil.'

Lo que p<?r orden del Excmo. Sr. Presidente manifies.
to á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de abril
de ]912;

El Genera.l Secreta.rio,

FederiCo Madariaga.

E:l\.cmo. Sr. General Gobernador militar de Madrid.
l

Señores ••••

¡
"
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PUNTO ~qne les en que deben empeur DH RESID.NCIA 011 LOS Il'TIIRIlSADOS Reales órdenes pOT
NOXBR E'S Empleoa .A.rmu ó lltlerp08 corresponde á percibirlo y O.LEGACIÓN POR DONDE DESEAN COBRA 1... qne se I!lB conce-

O:BSRRVACIOlSRSde el retiro por
inútil.

Pesetal Ot,. lita Jiea ..tAo Punto de residencia. Delegación

- de Hacienda

é González León.... I ••••• t • : t , ..... , ...... Soldado•••••••• Ingenieros ••.•• '1 50 1 abril, •• " 1912 ¡Puerto Real ••••••• Oád' í2'1 marzo de 1912
IZ. . • • • • • (D. O. núm. 73).

~ No "l...... """"'''''''rode haber alguno por
halhll'se comprendido
la Ley de a de julio. 1860; ae le abonará tínil

luto Herrero CasadQ! .•••• ,. , ..• ~ •••••• , Otro. I ••••• ~ I , • hlfaJl:tena ........ :t :t 1 mayo .• :. 1912 Fnentemilanos .••• Segovia 12 abril de 1912 mente á partir de la fec

I
••••• I (D. O. núm. 85). Indicada, la penBlón [¡-;t,

,sual de '1,1S0 pesetas, (
rrespondiente ~ una el. del MéritoMilitar con d
tintivo rojo, que con (
rácter vitalicio posee.r" l. "",,01.' me.",l2,50 pesetas, correspo

tonio Lahoz Martín•••.•.•.•••••••••••••. Otro...••••..•. [dem •••••••••. 22 50
12 abril de 1912 diente á una cruz del ji,

1 1d..,.... , "" Lo M.t.......... , T"••1......~ (D O •. 8') lt M'11 d". .;n m. . ro" I tar con IstintlI "1 rojo, qne con carácter,
mUelo posee.

-= ........
,." I

''"'''''''''fl, olII·_

An

Madrid:¡jD de abril de H112.-P. O., El General Secretario, Madariaga.

;1.

J

-Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Alto Cuerpo y con fecha de
hoy, se dice á'la Direcci6n general de la [)euda y Clases Pasivas, lo que sigue:

cEn virtud de las facultades conferidas ti este Consejo Supremo por ley de 13
. de enero de [904, ha acordado clasificar en la situación de retirado, con derecho al
haber mensual que ti cada Ul'l0 se les señala, á los jefes, oficiales é individuos de tro
pa que figuran en la siguiente relaci6n, que da principio con el coronel de Infante
rla D. Daniel Merino Martinez y termina con el mozo sirviente' de Inválidos Melit6n
Cano G&-cla. t

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de abril de 1912.

El General Secretario

Federz'co de Madariaga.

Señor•••.•
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Re1acfón, qttt, ~~ 'cil4________-:- ------r.----~----_;o;_---------_._:-------------
HABER 1I I!'II:CHA PUNTOque les en que deben empezar DIII RlIISIDII:NCIA DE LOS IlfTEItESADOS

N O M TI R E El EmplOO1l Armas ó Cuerpos corresPQnde á percibirlo y DELEGAOIÓN POR DOl/DII DESEAN COBRAR ObservacIone¡

Pesetas Ct~. Día :Mes Año Punto de residencIa cPee~~~~;~~a
. ------I-------Il--- ---

n. Daniel Merino Martinez.••••• CoroneL •••••••••• Infantería......... 600 00 1 mayo.... 1912 Miranda Burgos.•••.•..••••
~ Miguel Corta Navarro •.•.•.•• Comandante (E. Ro) Caballería......... 412 50 1 idem.... 1912 Manzana1"es Ciudad ReaL ••••••
» Antonio de las Doblas To~-I •

cilla Otro (E. A.) Infanteria......... 412 50 1 idem i912¡ Sevilla Sevilla ¡Tiene derecho á revistar de oficio.
:l> MaJ;luel Ríos Fernándei.••••• Otl:o Idem............. 412 50 1 idem 19121 Figueras .••••••.•• Ge1"ona .
., Pedro Carrasco AUer.. •• . Capitán........... Guardia Civil. . . . 262 50 1 ~dem.... 19121 Avila .••.••••.••.. Avila hienen derecho á revistar de oficio.
> Juan Gómez Sall Pedro.. . • • .• Otro.............. Idem............. 262 50 1 Idem.... 19121 León. • . . • . . . • . . •. León ..•••.•••••.• \
• Ricardo L6I?el: de la Peña •.•. Otro Carabi?er<~s:...... 227 50 1 ~dem 1912 S~n Sebastiá~ Guipúzcoa t. .,
~ José santunn.o Rues .•..••.•• Otro•..•.•••.•.••• GuardIa CIvIL. •••. 262 50 1 Idem •••• 1912

1
Caceres ....••••••• Cáceres........... lene derecho á reVIstar de ofiCIO.

" Marcos Al;najanoAceves..... Auxiliar mayor .... Intendencia........ 262 50 I ~dem •••• 1912
1

Sori.a •••••.•.••.•• S01"i.a .•••••••.•••.
'M.Buuel Rodng~z. Día:z•.•..••••. Sa;g~nto corfetas .. Infanteria......... 75 00 1 ~dem •••. 1912[ Cádlz..: ••••••••••.. Cádlz.: .•.•...•••..
FHlel Sant~mar:LaExpósito •••.•• MUSlCO de l • •••••• {dem............. 100 00 1 ~dem •••• 19121 Coruna.••••••••••• Coruna.••••••.••••
Manuel Tngo Barroso •••••••••. Otro Idem............. 75 00 1 Idem .••. 19121 eórdoba .••••••••• Córdoba ••••••••••
Fermín Esparza López••.••••••• Otro de 2.a Idem............. 100 00 1 idem •••• 1912 Pamplona •.••••••• Nava1"ra .
Mariano Bollo Bol1(), .••.•.•.•.• Sargento •.••••..•• Guardia Civil...... 100 00 I 1 idem •••• 19121Plá me Cabra.•.•••• Tarragona......... .
Filiberto Ferro Busta •••••..••. Otro Carabin~ros....... 37 50 1 idem.... 1912 Bilbao Vizcaya••••.••••••

José GoÍlzále& Proema Otro Idem............. 100 00 1 idem •••• 1912 Sanfelices delosGa-
.• . .. [ . . liegos Salamanca ..

FranCISco Navas Rtuz O:ro; .•••. :.~•.••. GuardIa CIvIL •.••. I 100 00 I 1 Ide~ •••• 1912 To16~ Mála¡¡¡a .•••••.•••••
José Méndez Maroo Tloropeta hc.••••• Idem............. 3S 02 1 abrrl..... 1912 MadrId••••.•.•.••• Madnd .
D: Gabriel Borrás.AmenguaL Guardia civil íd •••• ¡Idem.... ••••. • •.• 3S I 02 1 ~dem.... 1912 P~Iamós Gerona .
VlcenteFerrerRlera..•...•.... Ofroíd Idero............. 41 06 llldero •••• 1912 IbIza.•.•••.•••••.• Baleares .
Rafuel Jiménez Rodrlguez.••••.• Otro íd Idem............. 3& 02 1 idem.... 1912 Bayarque Almería .
Jerón~mo García Martínez•.••••• Carabinero id Carabineros .•..•. ·. 38 02 1 marzo.... 1912 Torrevieja Alicante ..
<:efermo Hernánde,¡; Hernández. Guardia civil íd Guardia Civil...... 38 02 1 abril..... 1912 Gijón Oviedo ..
Prudencio Rodrígaez Pizarro .•.. Guardia civiL •••.. Idem............. 38 02 1 mayo ..... 1912 CDl'ltillana ••••••.•. Sevilla .•....•••••.
Pedro Rodríguez M"dlán Otro Idero:............ 3S 02 1 idem •••• 1912 Cuenca .•••••••.•. Cuenca .
Frar:c!Sco Silva Lima•..•••••.•• Carabinero•.••.•.. Carabineros.. .•••• 38 0:.1 1 idem.... 1912 Badajoz .•••••.•••. Badajoz .••••••••••
Me1Iton Cano Garda•••••••.••• Mozo sirviente de

Inválidos Inválidos.......... 2S 13 1 idem. .•. 1912 Madrid Madrid .

•
Madrid 30 de abril de 1912.-P. O.-El Gen~ral secretario, Madariaga.
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El General Secretario

Federico de Madarialtr.
Señor •••


